
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, A CARGO DEL DIPUTADO ALFREDO 

MIGUEL HERRERA DERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Alfredo Miguel Herrera Deras, diputado federal de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de 

la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 54 

de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, con base en el siguiente 

Planteamiento del problema 

Ausencia en nuestra legislación de la obligación del Comité Técnico del Fondo para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de presentar un informe sobre los recursos asignados y ejercidos 

para las acciones implementadas y la operación de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas 

Urgentes de Protección, toda vez que con la presentación del mismo se lograría trasparentar la gestión pública y 

favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos. 

Exposición de Motivos 

El periodismo en México ha tomado hoy en día un camino regresivo, incapaz de trascender de ese tradicionalismo 

histórico; en este país, se ha ido penetrando una práctica inhibitoria que afecta al periodista y no le permite 

involucrarse en la deliberación pública, limitándolo–exclusivamente-en el registro simple de los hechos. 

Los que han buscado traspasar, son agredidos, amedrentados, censurados, desprestigiados, exhibidos o asesinados. 

Ante este escenario regresivo, se imposibilita una consolidación de un periodismo cívico efectivo que influya 

positivamente en la construcción colectiva de asensos y no en la concentración de información en la que sólo se 

reproduce una realidad parcial. 

Todo esto, deja en total evidencia una verdad, la que exhibe a un Estado incapaz de poder garantizar una libertad 

de expresión consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y salvaguardada en los 

diferentes tratados internacionales que México ha signado y ratificado. 

En los últimos años, México ha figurado entre los países en los que ejercer la profesión del periodismo, se ha 

convertido en una actividad de alto riesgo; en donde los comunicadores, sufren una constante y recurrente 

vulneración a sus garantías para realizar con libertad su profesión. 

Por citar algunos datos, en su informe “MIEDO (Medios, Impunidad, Estado, Democracia, Opacidad)”, la 

organización internacional Artículo 19 , hace especial hincapié que el 2015 fue uno de los años más violentos para 

la prensa en México, registrando en promedio una agresión cada 22 horas y en total se documentaron 397 

agresiones contra los 326 registrados en el 2014; adicionalmente, se contabilizaron en ese año, siete asesinatos de 

periodistas. 



 

 
 

 

Las agresiones hacia periodistas y medios de comunicación, podrían duplicarse al concluir la gestión de la actual 

administración, excediendo los 1,092
1
 casos documentados del sexenio pasado, tan sólo y al momento se han 

registrado 1,073. Lo más alarmante es el ensanchamiento de los casos registrados de agresiones hacia periodistas 

mujeres (“entre 2012 y 2013, Comunicación e Información de la Mujer (CIMAC) registró y documentó 153 casos 

de violencia contra mujeres periodistas”);
2
 lo que evidencia que no se han encontrado las coincidencias necesarias 

para lograr atender puntualmente una de las problemáticas más penetrantes de los últimos años. 

Los periodistas que se han visto más afectados, son aquellos que cubren noticias locales sobre corrupción 

administrativa, narcotráfico, delincuencia organizada y seguridad pública, rubros que en muchos casos han dejado 

de ser cubiertos, atentando contra el derecho de los mexicanos a recibir una información veraz. 

Ha sido recurrente que, en el ejercicio del periodismo, se consolide y reproduzca una autocensura y en los casos 

más extremos un autoexilio, lo que afecta la libertad de expresión, enmudece a la sociedad y afecta el nervio 

medular de la democracia (¨México ocupa el lugar 149, entre 180 países, en la Clasificación Mundial de la Libertad 

de Prensa publicada en el Informe Anual de Reporteros Sin Fronteras¨).
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La Organización Internacional Freedom House en su reporte anual sobre la Libertad de Prensa, especifica que, 

durante el 2015, México tuvo una caída junto con los países de Ecuador y Nicaragua en lo que se refiere a la 

Libertad en medios de comunicación, recibiendo una calificación de 64 puntos de los 100 posibles.
4
 

El Comité para la Protección de los Periodistas (CPJ por sus siglas en inglés) con base a su instrumentación, 

expuso que México ocupa los primeros puestos en el Índice de la Impunidad anual,
5
 ratificando una posición 

endeble de los periodistas que además del riesgo al que se exponen en el desempeño libre de sus actividades, a 

nivel institucional no cuentan con el respaldo ni la confianza necesaria, al ser que de los casos de agresiones 

expuestos, los autores de los asesinatos siguen impunes. 

Con base a los datos del Comité para la Protección de los Periodistas CPJ, México está clasificado en la posición 

número ocho por debajo de Yemen, Afganistán, Irak, India, Guinea, Siria y Turquía. A su vez, referencia que de 

los 6 asesinatos durante el 2016, cuatro de ellos no cuentan con un motivo confirmado: 

• Manuel Torres Santiago González, Noticias MT (14 de mayo de, 2016, en Poza Rica, Veracruz, México); 

• Francisco Pacheco Beltrán, Sol de Acapulco y Foro de Taxco (25 de abril de, 2016, en Taxco, estado de 

Guerrero, México); 

• Moisés Dagdug Lutzow, Grupo VX (20 de febrero de, 2016, en Villahermosa, Tabasco, México), y 

• Anabel Flores Salazar, El Sol de Orizaba (8 febrero o 9 de febrero de, 2016, en Veracruz, México). 

En su informe sobre México, la organización “Reporteros sin Fronteras”, expone que es la “impunidad la que 

prevalece y la que se ha ido convirtiendo en una constante en los casos conocidos de asesinato y de desapariciones. 

Las investigaciones con frecuencia se cierran de prisa o se frenan debido a la lentitud burocrática”,
6
 es este 



 

 
 

ejercicio, el que ha contribuido negativamente en que las agresiones a periodistas, queden como eventos aislados y 

sin un esclarecimiento. 

Es en este mismo sentido, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH), en su informe sobre México, detalló que la ausencia de investigaciones concluidas en 

la gran mayoría de los casos impide determinar con exactitud las causas y responsables de estos crímenes. 

De acuerdo a información reflejada en el portal “Periodistas en Riesgo”, se hace referencia que la violencia contra 

periodistas en México se ha intensificado en entidades como, Guerrero, Veracruz y Oaxaca, estados en donde se ha 

concentrado el mayor número de agresiones contra comunicadores. 

En este sentido, el vocero de la Comisión Independiente de Derechos Humanos, afirma que de igual manera, una 

de las entidades en las que se han acrecentado las agresiones contra los periodistas, es el estado de Morelos, al 

registrar en un periodo de cuatro años 30 agresiones a comunicadores, quienes han buscado el respaldo 

institucional, pero por deficiencias en la conformación de expedientes, las denuncias no han prosperado. 

En el reporte “Evaluación de Riesgos de Periodistas en Guerrero”,
7
 se detalla que los periodistas se desenvuelven 

sin un respaldo institucional, con bajos salarios, viven en una inestabilidad laboral, carentes de seguridad social, sin 

seguro de vida; sobre todo reciben agresiones que van de lo verbal a lo físico, siendo principalmente provocados 

por funcionarios públicos, policías estatales y municipales, policía federal, fuerzas armadas, crimen organizado, 

entre otros. 

El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha sido contundente al exponer que es 

necesaria una mayor protección a los periodistas porque no solamente se habla de una agresión directa, sino que 

repercute directamente al derecho a la información consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos 

que a la letra dice: 

“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser 

molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 

limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”. 

Diversas organizaciones de la Sociedad Civil, han alzado la voz para exigir un verdadero compromiso de parte de 

las autoridades competentes de los distintos niveles de gobierno, porque hasta ahora ha preponderado una falta 

coordinación para contribuir en atender los abusos contra los periodistas y medios de comunicación. 

Situación no muy diferente es en la que se encuentran los Defensores de los Derechos Humanos, quienes, de igual 

manera, en la búsqueda por fortalecer el Estado de Derecho y el respeto a los derechos y garantías de todas las 

personas, se encuentran vulnerables y expuestos a agresiones que no abonan en la consolidación de una democracia 

participativa. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en coordinación con la Organización de los Estados 

Americanos en el Informe “Situación de derechos humanos en México”, en el capítulo 5 sobre Situación de 

Defensoras y Defensores de Derechos Humanos y de Periodistas y Libertad de Expresión , puntualiza que ha 

otorgado medidas cautelares para proteger a defensoras y defensoras de DH que han recibido amenazas y 

agresiones que van desde lo verbal hasta lo físico, mismas que los instalan en una situación de alto riesgo tanto a 

ellos como a sus familiares. 

Principalmente, los defensores que reciben mayor hostigamiento, son los que buscan por los medios posibles, alzar 

la voz en salvaguardia de los derechos humanos en temas como “medio ambiente, migrantes, pueblos indígenas, 



 

 
 

personas desplazadas internamente, de la comunidad LGBTI, y de organizaciones que se encuentran impulsando el 

esclarecimiento de personas desaparecidas forzadamente, la investigación de actos de tortura, ejecuciones 

extrajudiciales y otras violaciones a derechos humanos ocurridas en México”.
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En el informe en comento, la CIDH, referencia datos proporcionados por Acción Urgente para Defensores de los 

Derechos Humanos (ACUDDEH), el Comité Cerezo México, y la Campaña Nacional Contra la Desaparición 

Forzada, en los cuales, se evidencia el gradual crecimiento de violaciones de derechos humanos contra defensores 

en México (Pág.170). 

 

Con base a los datos reconocidos en el Informe “En Defensa de la Vida” con motivo del 30° período de sesiones 

del Consejo de Derechos Humanos de la ONU en Ginebra, que recoge las conclusiones de la Misión de 

Observación Civil (MOC) a México, en el apartado de Contexto Institucional “las agresiones a personas 

defensoras, de junio de 2012 a mayo de 2014, por lo menos 32 personas defensoras de derechos humanos fueron 

ejecutadas extrajudicialmente” (Pág. 13). 



 

 
 

Siendo Guerrero, la entidad que registra la mayor cantidad de violaciones contra personas defensoras de DH 

seguido por el Distrito Federal, conjuntamente suman 342 tan sólo en el periodo comprendido entre el 2014 y el 

2015; le continúan los estados de Chihuahua, Coahuila, Michoacán, Estado de México, Oaxaca y Chipas, los que 

concentran de igual manera, un cúmulo importante de agresiones contra defensores de DH. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), ha reiterado su preocupación por el incremento de las 

agresiones contra personas defensoras de DH emitiendo una recomendación número 25 Sobre agravios a personas 

defensores de derechos humanos ante el “incumplimiento de las autoridades de los tres niveles de gobierno en 

cuanto a su obligación de proveer seguridad pública para prevenir las posibles violaciones a derechos humanos de 

quienes integran este grupo en situación de riesgo”,
9
 exponiendo al respecto que, este tipo de acciones lascivas 

contra el derecho de defender “lesiona gravemente el tejido social”.
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El número de quejas registradas en el Programa de Agravios detalla que en 2012 se dieron 52; para el 2013 un total 

de 55; mientras que en el 2014 se reconocieron 45, y para el 2015 un número de 56 quejas por presuntas 

agresiones. 

Se ha denunciado que “en aquellas ocasiones es las que se han implementado medidas de protección a menudo han 

sido ineficaces, y en algunos casos contraproducentes, por lo que consideraron que es necesario y urgente que el 

mecanismo sea plenamente funcional para que pueda cumplir su mandato”.
11

 Queda claro que el Mecanismo de 

Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de México es perfectible, por lo cual, es 

necesario revisar los puntos en donde ha sido insuficiente y acotado para lograr que cumpla con los objetivos 

trazados tras su creación. 

Es necesario hacer hincapié que el Mecanismo, se estableció con el objetivo de garantizar la vida, la libertad, la 

integridad y seguridad de personas defensoras de derechos humanos y periodistas que sufren agresiones con 

motivo de su labor. 

El 26 de mayo del presente, Washington Office on Latin America WOLA y Brigadas Internacionales de Paz (PBI), 

presentaron un informe de evaluación sobre el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas en México. Los avances y continuos desafíos
12

 encontrados, se concentran principalmente 

en lo que se refieren como hallazgos, algunos de los cuales son: 

• En el 38 por ciento de los casos en el Mecanismo los probables agresores de las amenazas y ataques son 

servidores públicos. 

• El Mecanismo sigue sin contar con suficiente personal. 

• Medidas de protección no son implementadas adecuadamente. 

• Existe un desfase entre los riesgos que enfrentan los defensores de derechos humanos y periodistas y las 

medidas de protección que se les asignan. 

• El Mecanismo no reevalúa inmediatamente los casos en que un periodista o defensor es atacado cuando existen 

medidas de protección a su favor. 

• El acceso al mecanismo puede ser difícil sin acompañamiento externo. 

• La falta de investigación y sanción de los perpetradores de ataques en contra de defensores de derechos 

humanos y periodistas continúa poniéndolos en riesgo. 



 

 
 

El Mecanismo desde su creación: 

 

La Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos Subsecretaría de Derechos Humanos SEGOB, en su Informe 

Estadístico al 31 de marzo del 2016 revela que de las solicitudes de incorporación recibidas se ha favorecido a 181 

periodistas y a 127 personas defensoras, beneficiando a 509 personas. Sin embargo, diversas son las voces que han 

reiterado la incapacidad de lograr los objetivos planteados y con esto, no ha sido posible conseguir ese cambio 

significativo en la situación de las personas defensoras y periodistas en situación de riesgo. 

Datos referidos en el Segundo Diagnóstico sobre la Implementación del Mecanismo Federal de Protección, 

presentados por el Espacio de Organizaciones de la Sociedad Civil (Espacio_OSC), particularizan que todavía 

prevalece una ausencia de respaldo político, financiero y de recursos humanos del Mecanismo; falta de 

reconocimiento de la labor de las personas defensoras y periodistas; descoordinación y falta de voluntad de las 

autoridades competentes de los diversos niveles de gobierno, factores que se han convertido entre otras en los 

puntos observables atribuibles al pausado avance del Mecanismo. 

El mismo informe refiere en el apartado de “Funcionamiento del Mecanismo de acuerdo con las autoridades” (Pág. 

40) que durante el 2014, se atravesó por una serie de complicaciones, mismas que alejaron a representantes de la 

sociedad civil de las sesiones de la Junta de Gobierno, derivado de la deficiente atención que a esa fecha se le 

otorgaba a los 88 de los 152 casos conocidos desde la creación del Mecanismo. Al respecto, la Secretaría de 

Gobernación, determinó que la “eficacia de las medidas preventivas y de protección otorgadas se encontraba en un 

92 por ciento, mientras la meta para el 2018 sería del 93 por cierto (Pág. 40), situación que no contribuye al 

fortalecimiento y consolidación del Mecanismo como 

En lo que se refiere al Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos, se ha denunciado 

(Propuesta Cívica, Artículo 19, la Casa de los Derechos de Periodistas y la Misión para Migrantes y Refugiados) 

que, por trámites burocráticos, no ha sido posible implementar las medidas de seguridad pertinentes, ofreciendo de 

parte del mecanismo, una respuesta simulada que expone a las personas defensoras de DH y a periodistas y los 

coloca en una situación endeble. 



 

 
 

De la creación del Mecanismo a la publicación de las Reglas de Operación del Fideicomiso para el Fondo para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos, transcurrió más de un año (5 de noviembre 2013-DOF), 

realizándose modificaciones a las mismas siete meses después (23 de julio del 2014-DOF). El fideicomiso, tiene 

como finalidad recaudar recursos adicionales a los señalados en los Presupuestos de Egresos de la Federación de 

cada ejercicio fiscal y destinarlos exclusivamente a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley para la Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

La Unidad de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, afirmó al cierre de la anualidad anterior que el 

recurso presupuestado para el Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos, está siendo 

subutilizado “En el 2012, el fondo obtuvo recursos por 41 millones 44.543 pesos, los cuales no fueron ejercidos 

por ser primer año de operación; un año después, el fondo tuvo recursos por 170 millones 140.977 pesos, de los 

cuales sólo se ocuparon 1 millón 310,645 pesos. En el 2014, el fideicomiso obtuvo 276 millones 972.791 pesos, de 

los cuales únicamente ejerció 22 millones 322.652 pesos. Para este año, el fondo acumuló recursos por 245 

millones 648.904 pesos, de los cuales apenas había ejercido 39 millones 191.036 pesos hasta septiembre pasado”.
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En la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, no queda claro que el 

Comité Técnico del Fondo tenga la obligación de presentar periódicamente un informe sobre recursos asignados y 

ejercidos para las acciones implementadas y de operación de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y 

Medidas Urgentes de Protección y la realización de evaluaciones independientes, situación que no favorece a la 

rendición de cuentas a los ciudadanos y roza los límites de la discrecionalidad. 

El mecanismo como se ha expresado, comparte opiniones diversas sobre su efectividad, por un lado desde su 

creación recibió reconocimiento internacional y apoyo de parte de diferentes sectores de la sociedad civil, no 

obstante, son los mismos los que hoy en día han puntualizado las vulnerabilidades del mismo. A cuatro años de su 

creación, el Mecanismo es perfectible para realmente estar a la altura de las necesidades de las personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas, de lo contrario se convertirá en una falacia por sus señaladas carencias técnicas 

y administrativas. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se propone la discusión y en su caso, aprobación de la iniciativa 

con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 54 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas. 

Único. Se reforma el artículo 54 de Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas para quedar como sigue: 

Artículo 54. El Comité Técnico del Fondo someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno sus reglas de 

operación y su presupuesto operativo, presentará en el ámbito de sus respectivas competencias, un informe 

anual sobre los recursos asignados y ejercidos para las acciones implementadas y de operación referidas en 

el artículo 49 de esta Ley. 

Transitorio 

Único . El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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